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D. MANUEL MILLAN MARTINEZ, SECRETARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LAREDO,

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ORDINARIA, de fecha 11 de 
septiembre de 2025 tomó por unanimidad, entre otros el siguiente acuerdo:

4.2 2025/1458 APROBACION PAGO CONVENIO COFRADIA SAN MARTIN 2025

Visto el expediente 2025/1458 relativo a 2025-2027 CONVENIO COFRADIA SAN 
MARTIN 

Visto el Estado de Gastos del Presupuesto General de esta entidad local para el ejercicio 
2025 y su Anexo, en el que se consigna crédito suficiente y se prevé la concesión de una 
subvención nominativa la entidad que se indica, para los fines y por los importes que se señalan:

BENEFICIARIOS FINALIDAD IMPORTE APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

Cofradía Pescadores San Martín

G39022454

Gastos de 
funcionamiento y 
desarrollo de actividades

30.000,00 € 422-479000

Dentro de los objetivos del Ayuntamiento de Laredo se encuentra apoyar y fomentar el 
tejido asociativo y corporativo en el territorio de la entidad local, mediante medidas destinadas a 
promover su actividad. La ayuda económica está destinada a servir de fomento y soporte de la 
entidad beneficiaria, esto es, al sostenimiento económico y financiero de la misma y de los 
programas que desarrolla, la cual desarrolla una importante labor en el término municipal.

La entidad beneficiaria que se relaciona cuenta con una estructura organizativa 
consolidada y reúnen los medios humanos adecuados y suficientes para la consecución de tales 
fines.

La Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones dispone en su artículo 22.2 
que podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales Entidades locales, en los términos recogidos en los convenios o en las 
resoluciones de concesión y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 28 
se establece que los citados convenios o las resoluciones serán el instrumento habitual para 
canalizar estas subvenciones y establecerán las condiciones y compromisos aplicables.

Por su parte, el Reglamento General de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, en su artículo 65 prevé que en estos supuestos el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto la Ley General de Subvenciones, y determina el contenido del mismo.

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo desarrolla los 
preceptos anteriores, prevé el art. 14.1.a) que la concesión de subvenciones nominativas ha de 
formalizarse a través de convenio, si bien, en aras de garantizar el principio de celeridad y la 
ejecución del gasto consignado antes de la finalización del ejercicio será el acto de concesión el 
que tenga el carácter de base reguladora de la concesión.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento
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Por parte de la ADL, como servicio administrativo dependiente de la concejalía 
de Personal, Empleo, Promoción Económica, se ha recabado del interesado e incorporado al 
expediente:

 Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la AEAT. 

 Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la ACAT. 

 Certificación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la TGSS. 

 Acreditación de estar al corriente con la hacienda municipal expedido por Recaudación. 

 Declaración responsable del representante de la entidad beneficiaria en la que se 
manifieste que no se incurre en prohibición para obtener la condición de beneficiario (art. 
13 LGS). 

 Certificado de existencia de crédito (RC) expedido por Intervención

Considerando el informe obrante en el expediente que arroja que el sumatorio de las 
facturas y documentos de pago presentados supera el importe a justificar de 30.000,00 € y que la 
revisión de la documentación presentada da por cumplida la CLÁSULA SEXTA, del citado 
CONVENIO, sobre justificación de la actividad realizada en ejercicio anterior 2024.

Considerando la fiscalización previa de este expediente realizada por la Intervención 
municipal.

Considerando el acuerdo en la sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE celebrada por 
la Junta de Gobierno Local, el día 7 de agosto de 2025, y a resultas de la aprobación definitiva 
del acta, se adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 2025/1458 APROBACION CONVENIO DE 
COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAREDO Y LA COFRADIA DE 
PESCADORES SAN MARTIN DE LAREDO.

Considerando el convenio firmado por los representantes legales el Ayuntamiento de 
Laredo y de la Cofradía de Pescadores San Martín en fecha 03/09/2025.

Visto el art. 34 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, 
considerando lo establecido en el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
de régimen local y el Decreto de delegación de competencias de la Alcaldía en la Junta de 
Gobierno Local:

La Junta de Gobierno Local ACUERDA, por unanimidad:

PRIMERO.- Cuantía y objeto de la Subvención. 

Aprobar la concesión y el pago de la subvención nominativa prevista en el estado de gastos 
del presupuesto del ejercicio 2025, que se indica a favor de las entidad, importe y finalidad que 
se detallan:

BENEFICIARIOS
FINALIDAD IMPORTE APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA

Cofradía Pescadores San Gastos de funcionamiento 30.000,00 € 422-479000
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Martín

G39022454

y desarrollo de actividades

SEGUNDO.- Pago de la subvención. 

El pago tendrá el carácter de pago anticipado en virtud de lo dispuesto en el artículo 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe reseñado con cargo a la 
aplicación presupuestaria indicada.

TERCERO.- Régimen de garantía. 

No será preciso que la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el artículo 
42.2.d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
cuanto no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas. 

CUARTO.- Compatibilidad con otras subvenciones. 

La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales siempre que no se rebase el costo de la 
actividad subvencionada, sin perjuicio de lo que pudiera establecer la normativa reguladora de 
dichas subvenciones o ayudas.

QUINTO.- Compromisos del beneficiario. 

El beneficiario se compromete a:         

1.      Acreditar con anterioridad al libramiento de la subvención que no se encuentra 
incurso en ninguna de las prohibiciones de obtener subvención del art. 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en particular que 

2.      Se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. Dicha acreditación se hará por alguno de los medios previstos en el art. 
13.7 de la citada Ley.

3.      Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar las actividades que fundamentan 
la concesión de la subvención.

4.      Justificar ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención.

5.      Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que pudiera 
realizar el Ayuntamiento a través de la Intervención.

 6.      Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
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7.      Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la normativa le resulte aplicable.

8.      Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y de control.

9.      Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades 
financiadas, haciendo constar en carteles, invitaciones, intervenciones en medios de 
comunicación, etc., la colaboración del el Ayuntamiento de Laredo con sus 
correspondientes denominación y escudo.

10. Con carácter general, las entidades beneficiarias estarán sujetas a las obligaciones 
previstas en la resolución de concesión, así como a las obligaciones establecidas en el 
artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

SEXTO.- Plazo y forma de justificación.

El beneficiario de la subvención deberá presentar la justificación correspondiente antes del día 
31 de enero de 2026. 

La justificación de la subvención estará integrada por CUENTA JUSTIFICATIVA, que contendrá 
la siguiente información:

a.       Una MEMORIA DE ACTUACIÓN justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b.      Una RELACIÓN CLASIFICADA DE LOS GASTOS de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. 

Dichos gastos se acreditarán mediante FACTURAS y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa.

c.       Un detalle de OTROS INGRESOS O SUBVENCIONES que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

d.      En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como de los intereses derivados de los mismos.

Los justificantes de gastos serán facturas o demás documentos de valor probatorio 
equivalente, originales o copias compulsadas, y deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)    Emisión al beneficiario, con especificación de su respectivo NIF, domicilio 
fiscal, localidad y código postal.

b)   Identificación del contratista, con especificación de su NIF, domicilio fiscal, 
localidad y código postal.

c)    Número, lugar y fecha de emisión.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
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d)   Descripción suficiente de la prestación que se factura, con detalle de las 
unidades objeto de servicio o suministro, cantidad y precios unitario de cada 
una de ellas, contraprestación total, tipo tributario y cuota del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

e)   Período que corresponda.

f)     Firma y sello de la empresa.

Se admitirán los justificantes de los gastos realizados con anterioridad resolución 
de concesión siempre que correspondan a gastos del presente ejercicio. 

SÉPTIMO.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los ingresos generados e 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre.

En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba de ser reintegrada 
se determinará en aplicación al principio de proporcionalidad, y teniendo en cuenta el hecho de 
que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite 
por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

OCTAVO.- Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudieran cometerse por la entidad beneficiaria de la subvención se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio.

NOVENO.-Régimen jurídico aplicable.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este acuerdo y en 
la correspondientes resolución de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el Reglamento de la citada ley, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Laredo y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación.

DÉCIMO.- Notificar los acuerdos precedentes a: Intervención, Tesorería, ADL, la entidad 
beneficiaria y Publicar la concesión de la subvención en la página web municipal y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 

Y para que así conste y a los efectos oportunos, extiendo el presente, en Laredo, a la fecha 
de la firma electrónica.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
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EL SECRETARIO GENERAL,
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